
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE -
DIRECCIÓN DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO
 

Licitación Pública Nacional 7/2020
 

Argentina Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos Préstamo BID 3249/OC-AR
Programa de Fortalecimiento - Municipalidad de El Calafate: Gestión Operativa de Proyectos de GIRSU
GIRSU-A-119-LPN-B 1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de
adquisiciones que para este proyecto fuese publicado en el Development Business, edición n.° IDB 1334-
9/15, el 22 de septiembre de 2015. 2. La República Argentina ha recibido fondos del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar el costo del Programa de Gestión Integral de Residuos
Sólidos Urbanos y se propone utilizar parte de los mismos para efectuar los pagos bajo el contrato
Programa de Fortalecimiento - Municipalidad de El Calafate: Gestión Operativa de Proyectos de GIRSU -
GIRSU-A-119-LPN-B. 3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible invita a los oferentes elegibles
a presentar ofertas selladas para la adquisición de contenedores de 1100 l, camión recolector para
reciclables 7 m3, trituradora de vidrio, trituradora de cubiertas, trituradora de plásticos, chipeadora de
ramas móvil, camión volcador de 8 m3 y material gráfico para difusión y concientización. 4. La licitación
se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública nacional (LPN) establecidos en la
publicación del BID titulada “Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo”. La misma estará abierta a todos los oferentes de países elegibles, según
se definen en dichas normas. El presupuesto oficial es de $ 25.636.339,81 (pesos argentinos veinticinco
millones seiscientos treinta y seis mil trescientos treinta y nueve con ochenta y un centavos) y deberá
ejecutarse conforme a los plazos de entrega indicados en el pliego. 5. Los oferentes elegibles que estén
interesados podrán obtener información adicional de la presente licitación y revisar los documentos
correspondientes en la dirección indicada al final de este llamado, remitiéndose al siguiente correo
electrónico: diprofexadqui@ambiente.gob.ar. 6. Los oferentes interesados podrán adquirir un juego
completo de los documentos de licitación en castellano en la página indicada al final del presente
llamado. 7. Las ofertas deberán ser enviadas a la dirección indicada abajo a más tardar a las 15.00 h del
9 de diciembre de 2020. Las que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. No serán permitidas las
ofertas electrónicas. Las presentaciones se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes
que deseen asistir en persona, a las 15.30 h. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una
garantía de mantenimiento de la oferta por el monto del 3% del presupuesto oficial. 8. La dirección
referida arriba es: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación San Martín 451, 5.° piso,
oficina 503 C.P. 1004, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina Teléfono: (011) 4348-8200 Correo
e l e c t r ó n i c o :  d i p r o f e x a d q u i @ a m b i e n t e . g o b . a r  P á g i n a  w e b :
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/licitacionesespeciales
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